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CoNTRATO NO. MEGP-AD-GC 4L412024

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA

"CONSTRUCCIÓN DE EODEGA DE OBRAS PIJEUCAS, UBICADA EN TA CABECERA MUNICIPAT DE

BADIRAGUATO, SINATOA.", DERIVADO DE LA ADJUDICACIóN DIRECTA MBGP-AD.GC{14I2024, QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO OEL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN

DE OBRAS PÚBUCAS, DESARROTLO URBANO Y ECOTOGfA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. tIC
JESÚs ENRIQUE SAIá;¿AR LOPE, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO MUNICIPAL Y EL C. IN6. RUEIEL

NNCÓN RAMOS, EN sU CARÁ TER DE DIRECToR DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL, A QUIEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ,,EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA SEIrcNCE
CONSTRUCÍORA 5. DE R.L DE C.V. REPRESENTADA POR LA C. ANA MARCETA ATMADA ESTAVIUO, EN SU

CARÁ TER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "Et CONTRATISTA"
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l.-Que el 5 de febrero de 2019, el poder ejecut¡vo estatal emito la ley de Austeridad, m¡sma que fue
publicada en el Periód¡co Oficial de "El Estado de sinaloa", con el objeto de establecer los criterios de
austeridad, rac¡onalidad y transparenc¡a a los que debe sujetarse el gasto de los Poderes del Estado, los
Municipios y los órganos autónomos, asícomo el de sus respect¡vas dependenc¡as y entidades públicas,

además, se ejerzan con principios de legalidad, honradez, integridad, ef¡cac¡a, efic¡encia, economía,
raclonalidad, austeridad, transparenc¡a, control y rendición de cuentas, exclusivamente para sat¡sfacer
los objetivos y progr:¡mas a los que estén destinados, privilegiando el bien común.

2.-Que con la aplicación de estas med¡das de auster¡dad en la gestión pública permitirá mantener,
perfeccionar e intensificar los programas sociales que han sido eficaces en combat¡r la pobreza

extrema, toda vez que el gasto social es el ¡nstrumento que permite a los ciudadanos del munic¡p¡o de
Bad¡raguato el acceso a los servic¡os públicos de cal¡dad y una vida acorde al respeto a la d¡gnidad
humana.

3.-En tal orden y en cumpl¡miento a la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios relacionados con las mismas
para el Estado de S¡naloa, el Comité de Obras Públicas del mun¡c¡p¡o de Badiraguato autorizó el ¡nicio
del proceso administrat¡vo de la adjudicación d¡recta para la contratac¡ón y ejecución de la Obra
PúbIiCA dENOMiNAdA ,,CONSTRUCCIóN DE BODEGA DE OBRAS PÚBLICAS, UBICADA EN LA CABECERA

MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, SINALOA.", definida como una obra de gran beneficio para los
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DECTARA "ET MUNICIPIO,.:

l.- El munic¡pio como orden de gobiemo local, se establece con la finalidad de organizar a la
comunidad asentada en su territorio en la gest¡ón de sus ¡ntereses y ejercer las funciones y
prestar los serv¡c¡os que esta requ¡era, de conformidad con lo establecido por la Const¡tuc¡ón
Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y la Const¡tución Política del Estado de Sinaloa. Gozan

de autonomÍa plena para gobernar y administr¿r s¡n interferencia de otros poderes, los asuntos
propios de la comun¡dad, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley de Gob¡erno
Mun¡cipal del Estado de sinaloa en su última reforma publ¡cada en el Periódico oficial. No.012,
del 26 de enero de 2024.

ll.- Que el Ayuntam¡ento, además de aprobar las polít¡cas generales, en relac¡ón con su
productividad, su desempeño, la calidad de sus servicios, la aplicación financier¿ y el proceso

adm¡n¡str¿tivo, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y a los programas sectoriales, ha

d¡señado estrategias de austeridad que perm¡tan tener una mejor disperción en el gasto,

enfocándolo a servic¡os públicos prior¡tarios que beneficien a la sociedad del municipio de
Bad¡r¿guato.

lll.- Pan ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gob¡erno Munic¡pal para el Estado de
S¡naloa, los Ayuntam¡entos t¡enen plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, permutar o
enajenar toda clase de b¡enes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras
yooiooiguyestablecer y explotar servicios públicos de naturaleza mun¡cipal y realizar todos los

actos y ejerc¡tar todas las acciones prev¡stas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la en la S¿sión Ordinaria Riblica de Cab¡ldo número 45
(Cuarenta y Oncol de ftcha 22 de rulio del 2023, se autorizó se autorizó la construcc¡ón del
proyecto objeto del presente contrato de obra, para que por conducto de la Dirección de Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Mun¡cip¡o, se convocara al Com¡té de Obras Públ¡cas y

a su vez se realizara el proceso adm¡n¡str¿t¡vo de Adjud¡cación D¡recta, conminando a las demás
autoridades adm¡nistrátivas del Ayuntam¡ento competentes, a que se le dé seguimiento y
cumpl¡mento a dicho acuerdo hasta su total ejecución a efecto de briñdar mejores serv¡c¡os
públicos a la sociedad Badiraguatense y a los v¡s¡tantes.

V.- Que la persona t¡tular de la Secretaría General del Gobierno del Municip¡o de Badirag
.lesús Enrique Salazar López, asiste a la firma del presente contrato en seguimiento acu e rdo

de 2022;
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emitido por el Subcomité de Bienestar Munic¡pal, con la personalidad juíd¡ca que le confiere lo
dispuesto por los artículos 52, fracción Vl de la Ley de Gob¡emo Mun¡cipal del Estado de S¡naloa y
32, fracc¡ones XV y XlX, del Reglamento de la Adm¡n¡stración Pública del Gobierno del Municipio
de Badir¿guato, Sinaloa; publicado en el periódico ofic¡al "El Estado de S¡naloa", el 16 de febrero
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Vl.- Que la persona titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del

Municip¡o, C lng, Rublel RInCón Ramo6, fue designado como Dlrector mediante nombram¡ento
otorgado por el DR. JOSÉ PAZ LóPEZ ELENET Presidente Mun¡cipal Const¡tucional, en fecha 01de
jun¡o de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y convenlos con terceros sobre
la mater¡a de sus atribuc¡ones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 29,

fracciones I y Vlll de la Ley de Gobiemo Munic¡pal del Estado de Sinaloa, L7, inciso H, 47,
fracciones l, ll, Vll, xV, xxlv; y ¿a del Reglamento de la Admin¡stración Pública del Gobierno del
Municlpio de Bad¡raguato, sinaloa.

Vll.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de S¡naloa y 39, fracc¡ón lll, del Reglamento de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Gobierno
del Municipio de Bad¡ráguato, Sinaloa; publicado en el periódico of¡cial "El Estado de Sinaloa",
de fecha 16 de febrero de 2022, se le t¡ene encomendado al tesorero real¡zar los actos de
adm¡n¡strac¡ón relat¡vos a los recursos financieros, admin¡strat¡vos y las contratac¡ones
públicas conforme a las políticas, normas y proced¡mientos dictados por su Cabildo y a las

demás d¡sposiciones aplicables, con tal carácter.

Vlll.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente instrumento jurÍdico cuenta con
recursos dispon¡bles sufic¡entes en la part¡da presupuestal número 622001 (CONSTRUCCIÓN

DE EoIFICACION NO HABITACIONAL) comprometida al Recurso denom¡nado: Fondo del Gasto
Corrlente Mun¡c¡pal, e¡erc¡do 2024, cuya suficiencia presupuestaria se encuentra confirmada
mediante el oficio de Autorización Presupuestal, signado por la L.C.P. Karla Jovana R¡vera
Allan, Tesorera Munlc¡pal del Goblerno de Badiraguato, recursos m¡smos que serán
liberados a través de la propia Tesorería Municipal

lX.- Que t¡ene su domicil¡o en: Gabr¡el Leyva Solano s/n, Badiraguato, S¡naloa, C.P.80500, mismo
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato y cuenta con el R.F.C.

M8A850101214, em¡tido por el Serv¡cios de Adm¡n¡stráción Tributaria, 5AT, del Gob¡erno de
la Republica.

X.- Que la adjud¡cación y celebración del presente contr¿to es derivado de la adjud¡cación d¡recta
número MBGP-AD-G,C41412024, de conformidad con lo establec¡do en la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas del Estado de S¡naloa vigente, y demás
dispos¡ciones apl¡cables que norman sobre la mater¡a.

Hoja No. 3 de 17.-



B
MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

DIRECCÚN DE OBRAS PÚBUCAS

DESARROLTO URBANO Y ECOLOGíA Badiraguato

CoNTRATO NO. MBGP-AD-GC{14I2024
. DECTARA "Et CONTRAnSTA", tA C. ANA MARCETA ATMADA ESTAVtttO:

Que representa a la sociedad mercant¡l denominada, 'slES-oNcE coNsTRUcToRA s. DE R.L

DE c.V, quien acredita su personalidad con la cop¡a certificada en el Acta constitutiva número
30,060 (tre¡nta mil sesenta), volumen (Cll) centés¡mo segundo, fecha 19 de mayo del año

2023, expedida en la ciudad de Los Mochis, municip¡o de Ahome, s¡naloa, ante la fe del LlC.

.lAlME HUMBERTO CECEÑA IMPERIAL, Notar¡o Públ¡co no.143 (c¡ento cuarenta y tres) del
Estado de s¡naloa, en ejercicio dentro del municip¡o de Ahome, S¡naloa.

t.-

ll.- Que su peRonal ha inspeccionado debidamente el s¡t¡o de los tr¿bajos a realizar y conoce la

naturaleza de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los

factores que intervendrán en la ejecución de las obras.

lll.- Manif¡esta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprendido en los supuestos

de los Artículos 72, Lol y 102 de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas del Estado de Sinaloa y que las personas que forman parte de su equ¡po de trabajo no

desempeñan empleo, cargo o comisión en el serv¡clo públ¡co ni se encuentran ¡nhab¡l¡tadas
para hacerlo.

Vl.- Que para el ejerc¡cio y cumplimiento de los derechos y obl¡gac¡ones que a su cargo se der¡ven
del presente contrato tiene establec¡do su dom¡c¡l¡o en: Cálle Norte 2 f2167 Colon¡a Pr¿deras

de Villas, Los Mochis, Ahome, S¡naloa C.P.81293, con clave de Registro Federal de

Contr¡buyentes 5CO230519155.
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lV.- Que se sujeta plenamente el contenido de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con

las Mismas del Estado de S¡naloa, su Reglamento y las demás disposiciones adm¡n¡strat¡vas

expedidas en esta materia que regulan la ejecuc¡ón de los trabajos, los serv¡c¡os, los proyectos y

las especificaciones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en
quese consignan los prec¡os un¡tar¡os, que como anexos, forman e integran el presente contrato, /
ten¡éndose aquípor reproducidas como si a la letra se insertaren. 

J[;(
v.- Man¡f¡esta que sus representadas son de nacionalidad mexicana y conviene que, si llegase a

camb¡ar su nacionalidad, en seguirse cons¡derá ndo como mex¡cano, para todo lo relacionado con

este contr¿to y se obliga a no ¡nvocar la protecc¡ón de ningún gobiemo extranjero, bajo pena de
perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de este contrato.

()
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Previas las man¡festac¡ones antes vertidas, las partes conv¡enen en sujetarse al contenido de las sigu¡entes:

PRIMERA. - ONI|O DEL CONIRAIO. -'EL MUNICIPIO' encomienda a "EL CONTRATIÍA' la ejecución

los trábajos de la obra: "coNSTRUcclÓN DE EoDEGA DE OBRAS PllBtlCAS, UBICADA EN tA CABECERA

MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, SINA[OA.", mismos que se ejecutarán de acuerdo con el plan generaldel

proyecto que corre agregado al presente; la obra ¡ncluye los mater¡ales y mano de obra, obligándose "EL

CONTRATTSTA" a realizarla hasta su total conclusión, acatando para ello lo establecido por los diversos

ordenam¡entos, normas y anexos señalados en su declaración Vl de este contráto, asícomo a los planos de

trabajo, proyecto, especificaciones, programa de ejecución, presupuesto y demás documentos relativos a

la obra, en relación con las normas del lugar donde deban real¡zarse los trabajos.

SEGUNDA. - MONIO DEL CONIRATO. - "EL MUNIc¡Plo " manifiesta que el costo de los trabajos materia

del presente contrato es por la cant¡dad de: $139527,91 (Cuatroc¡entos ochenta y Nueve Mil Quin¡entos

Veint¡s¡ete Pesos 01/100 M.N.L más el 16% del lmpu6to al Valor AfeSado que ¡mporta la cantidad de:

578,324,f2 (Setenta y ocho M¡l Tresc¡entos Ve¡nticuatro Pesos 32/100 M.N.) dando un GRAN TOTAL de:

S557,s51.33 (Qulnlentos Sesenta y Slete Mll odtodentos On@enta y Un Pesos 33/1m M.N.l, cant¡dad

sólo podrá ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las pañes, por lo que sí "EL

CONTRATIÍA" real¡za trabajos por mayor valor de lo indicado, independientemente de la responsab¡l¡dad 
r

en que ¡ncurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno nor i
ello. x
TERCERA - PWZO DE üECUC\ÓN. - "EL CONTRATISTA" se obliga a ¡n¡ciar los trabajos objeto de este

contrato, a part¡r del dÍa 02 de Agosto del 2024 debiendo f¡nalizarlos a más tardar el día 06 de septiembre
del 2024 (36 dlas naturales), de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del

presente contrato.

CUARTA, - D'SPON'BIUDAD DEL INMUEBI,E Y DOCUMEN|OS AD¡V'IN$TNANVOS. ''EL MUNICIPIO" POT

conducto de la Direcc¡ón de Obras Públ¡cas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de

"EL CONTRATISTA" eI inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así

como los dictámenes, permisos, l¡cenc¡as y demás autorizac¡ones que se requ¡eran par¿ su realizac¡ón. El

incumpl¡miento por parte de "EL MUNICIPIO" prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada

para la term¡nac¡ón de la obra xqUlNTA. - REPRESENIANTE DE'EL CONIRAflSTA". - "EL CONTRATISTA" establecerá, enviand de

designación a "EL MUNlClPlo" antes de la ¡niciac¡ón de los trabajos, en el s¡tio de realización de los

mismos, un representante permañente con Cédula Profesional de Arqu¡tecto o lngen¡ero civil, expedida

por la Direcc¡ón General de Profes¡ones de la Secretaría de Educación Pública, quien actuará como
super¡ntendente de construcc¡ón, el cual deberá tener poder amplio y suf¡c¡ente para dec¡dir todo lo
relacionado al cumplim¡ento de este contnto; dicho superintendente, debeÉ tener a disposición de "EL

MUNlClPlo' en el lugar de la obr¿ y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, espec¡f¡caciones y
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sD$A. - FOEnltÁ Y LUGAR DE PAGO. - Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato,
se paguen med¡ante la formulación de est¡mac¡ones, que abarcarán períodos máx¡mos de 30 días

naturales, las cuales seÉn presentadas por "EL coNTRATlsTA" a la res¡dencia de supervisión de obras,

acompañadas de la documentación soporte correspond¡ente, dentro de los (7) siete días hábiles s¡guientes

a la fecha de coñe para la elaboración de las mismas; cuando las est¡maciones no sean presentadas en el

término antes señalado, se incorporarán en la s¡gu¡ente est¡mación para que "EL MUNICIPIO " ¡n¡c¡e el

trám¡te de pago.

La residencia de supervisión dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes, deberá revisar y en su caso

autorizar la estimac¡ón.

El pago se haÉ a "EL CoNTRATISTA" a través de la TESoRERIA del Ayuntamiento, elaborando los

contrarecibos correspond¡entes contra la entrega de la est¡mac¡ón para que le sean cub¡ertas por dicha

Tesorería.

En el supuesto de que surjan diferencias técn¡cas o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a

partir del plazo señalado para la rev¡sión, con el objeto de conciliar d¡chas d¡ferencias, y en su caso,

autori2ar la est¡mación correspondiente.
De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e ¡nclu¡rse en la

s¡guiente est¡mación

En el caso de que "EL MUNlclPlo " realice algún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" debeÉ reintegrar

estas cant¡dades, más los intereses conespondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se

c¿lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días calendario desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a d¡sposición de "EL MUNlclPlo".

de los trabajos, pues "EL MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trab
faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

SEPÍMA. - ANnCIPO§; - Para el ¡nicio de los trabajos, "EL MUNlclPlo'a través de la D¡recci Obras

Públicas, oesarrollo Urbano y Ecología otorgaÉ un anticipo por el 35% (treinta y cinco por cientol del

monto del presente contrato, que da una cantidad de:. $l§,747.97 (Oento Novcnta y Ocho M¡l
Setecientos Cuarenta y Slete Pes6 97/1m M.N.), ¡ncluye l.v.A., obligándose "EL coNTRATlsTA" a

ut¡l¡zarlo en la s¡guiente forma:
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bitácoras para que "EL MUNlclPlo " pueda verificar el avance físico, la calidad, especif¡cac¡ones y

calendarización de la obra convenida; para cualquier cambio en la designación del Superintendente, "EL

CoNTRATISIA" contaá con un plazo de siete días para hacer del conoc¡miento de "EL MUNICIPIO" del

camb¡o en cuest¡ón. D

N¡ las est¡maciones, ni la liqu¡dac¡ón, aunque hayan sido pagadas, se consideraán como aceptación plena
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- 15% (qu¡nce por c¡ento) para la utilización de mano de obra; y

El añticipo se amortizará proporc¡onalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados y elfaltante en la últ¡ma estimación.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diez)días hábiles siguientes al día en que suscriba el contr¿to, deberá
pr$entar la Barantía del anddpo, con el objeto de que "EL MUNlclPlo" ponga a d¡sposición de "EL

CONTRATISTA" dentro de los 5 (cinco) días natur¿les siguientes a la presentación de la garantía de los

trabajos, el importe del ant¡c¡po en los térm¡nos de lá presente cláusula, de conformidad con lo establec¡do

en el artÍculo 73 fracción ll, de la Ley de obras Públicas y servic¡os Relac¡onados con las Mismas del Estado

de Sinaloa, el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar, en igual plazo, el

programa de ejecución pactado y formal¡zar mediante convenio la nueva fecha de iniciación de los

trabajos; s¡ "EL coNTRATlsTA" no entrega la gar¿ntía del antic¡po dentro del plazo estipulado, no
procederá eldiferim¡ento de la fecha de ¡nic¡o de la obra.

La falta de presentación oportuna de la fianza o su presentac¡ón en tárm¡nos diferentes de los aquí

asentados, acaneará automát¡camente el retraso en la fecha de entrega del ant¡c¡po y en tal evento, no
procederá la celebración del convenio de diferim¡ento anteriomente aludido, y por lo tanto, "EL

CONTRATISTA" deberá iniciar la obra en la fecha establecida en la cláusula tercera.

La fianza otorgada para garant¡zar la correcta ¡nveB¡ón del antic¡po se cancelaÉ cuando "EL

CoNTRATISTA" haya amort¡zado el importe total del mismo, previa autor¡zación escr¡ta de "EL

MUNlClPlO". En el caso de que "EL CONTRATISTA" no haya devuelto el saldo del anticipo no amortlzado en

la fecha señalada de la última est¡mación correspond¡ente, podÉ hacerse efect¡va la fianza.

En el evento de que "EL CONTRATIÍA" destine el importe del ant¡cipo a f¡nes d¡st¡ntos a los est¡pulados en

esta misma cláusula, "EL MUNlclPlo" podÉ optar por exigir de ¡nmed¡ato a "EL CONTRATISTA" la

devolución del anticipo con sus accesorios o b¡en, optar por la resc¡sión administrat¡va del contrato de

conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décima séptima del presente contrato. En este

último caso, "EL CONTRATIÍA" debeÉ reintegrar a "EL MUNICIPIO " el saldo por amortizar en un plazo no
mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partirde la fecha en que Ie sea notificada la rescisión.

s¡ "EL CONTRAISrA" no amortizó el ant¡cipo en la fecha convenida por causas que le sean i les,

pagará a "EL MUNlclPlO" gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establec por la Leya

de lngresos de la Federación en los casos de recar8os para el pago de créditos fiscales, los gastos

financieros se computarán por días calendario desde que se venza el plazo establec¡do en la presente

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a dispos¡c¡ón de "EL MUNlClPlO ".
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- 20% (veinte por c¡ento) en la adquisición de los materlales, equ¡po e Instalac¡ones que se requ¡eran para

realizar los trabajos.

)
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La póliza de fianza que garantice la correcta inversión y exacta amortización del antlcipo es con el l.V.A.

inclu¡do y deberá contener las s¡gu¡entes declarac¡ones expresas:

A. Que sea expedida a fuvor de mun¡clpio de Bad¡raguato.

B. Que se otoqa de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicás y Servicios

Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones admin¡strat¡vas en lo
que no se oponga a la c¡tada Ley.

c. Que la fianza se otorga en los términos del presente contr¿to.
D. Que la fian2a garant¡zará los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amort¡zado total o

parcialmente o sea invert¡do en f¡nes distintos de los señalados en el contrato.
E. Que la fianza continuará v¡gente en el caso de que se otorBue prónoga o espera al deudor para el

cumplim¡ento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido sol¡citadas y autorizadas

extemporáneamente o inclus¡ve, cuando dicha prórroga o espera sea otorgada un¡lateralmente
por "EL M UNlClPlo" y se haya comunicado por escr¡to al deudor.

F. Que pará ser cancelada la fianza, seÉ requ¡s¡to indispensable la conformidad expresa por escrito
de "EL MUNlclPlo", que la producirá cuando el importe del anticipo haya sido amort¡zado o

devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

G. Que la ¡nstitución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos !78,279,280
y 282 de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de F¡anzas y d¡spos¡c¡ones conexas en vigor.

OCTAVA. - GARANíAS. - "EL coNTRATlfA" se obliga a const¡tu¡r en la forma, términos y proced¡mientos

previstos por la Ley de Obras Públicas y Sérvicios Relac¡onados con las M¡smas del Estado de sinaloa, y

demás disposiciones admin¡strativas en la mater¡a, las garantías a que haya lugar con motivo del 
I

cumplimiento de este contrato. \t n\
'EL CoNTRATISTA" presentará a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (D¡ez) días hábiles sigu¡entes a la fechJ
de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor del Munidp¡o de SadiraSuato, por valor del

LVA ldiez por ciento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula primera con el l.V.A.

incluido, a fin de Barant¡zar el cumpl¡miento de todas y cada una de las obligaciones que el presente

contr¿to ¡mpone a "EL CONTRATISTA' en térm¡nos de lo establec¡do en los artículos 66 fracc¡ón lX, 73

fncción I y 74 fracción I de la Ley de obr¿s Públ¡cas y S€rv¡cios Relac¡onados con las Mismas del Estado de
S¡naloá. Mientras "EL coNTRATlsTA" no otorgue la fianza con los requisitos que más adelante se señalan, 

_

no se perfeccionaÉ el contrato, y por lo tanto no surt¡rá efecto alguno. \ ,/
\,

Par¿ los efectos del artículo 75 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mis,rrll del

Estado de Sinaloa, concluida la obra no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" quedarfobligado
a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y vicios ocultos y de cualqu¡er otra
responsabil¡dad en que hubiere incurrido, en los térm¡nos señalados en el contrato y en el cód¡go c¡vil para

el Estado de Sinaloa en materia común y para toda la República en materia federal, presentando al

momento del fin¡qu¡to y/o recepción de los trabajos, una garantía por el equivalente al 10% del monto
total ejerc¡do en la obra, para responder por los efectos o vic¡os ocultos o cualquier otra responsabil¡dad
que llegara a surg¡r en la obra durante un año (doce meses) poster¡or a su recepción, lo cual debeÉ de
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sustitu¡r a la garantía de cumpl¡miento del contrato.

La pól¡za en que sea expedida la fianza, de conformidad con los Artículos 56 fracción lx, 73 fracción I y 74

fracción I de la Ley Obrás Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa, deberá

ser con el l.V.A. incluido y deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la institución que la

otorgue.

B).- Que la fianza se otorga en los términos de este contrato.

D).-

Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la term¡nación de los tr¿ba.¡os a

que se refiere la fianza, o ex¡sta esper¿, o bien si se hubiese celebrado algún colvtt'tto
MoDtFtcAfoRlo, su vigenc¡a quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha

prórroga o espera, debiendo eñ todo caso "el contrat¡sta" presentar el endoso a la fianza en /
términos del coNVtNo MoDtFtcaroRro, prórroga o espera acordados. {-i2

A
Que la f¡anza estaÉ en v¡gor por un año más, contado a partir de la fecha de recepc¡ón total de los

trabajos y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivados del contrdto,

continuará vigente hasta que se corr¡jan los defectos (vicios ocultos) y se sat¡sfagan las

responsabilidades.

E).- Que par¿ cancelar la fianza, será requ¡sito ¡ndispensable la conformidad expresa y por escr¡to de

"EL MUNlclPlo'que se producirá solo cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas las

obligaciones que se deriven del contr¿to.

F).- S¡ tr¿nscurrido el plazo, no se hub¡ese otorgad
declarar la rescisión admin¡strativa del contráto.

o la fianza respectiva "EL MUNICIP|O " pod

C).- En el evento de que las partes celebren un CoNVENp MoDlFlcAToRo al contrato o qu

c)

tos
seque s¡rvieron de base para ¡ntegrar los precios un¡tar¡os se ¡ncrementen, "EL coN STA"

obl¡ga a entregar un documento ad¡cional a la f¡anza en los términos del Artículo 156 de la Ley de

lnstituc¡ones de seguros y de Fianzas y dispos¡ciones conexas.
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Para la cancelación de las fianzas a que se hace mencÍón en esta cláusula, de no haber inconformidad por
parte de "EL MUNlClPlO ", la lnst¡tuc¡ón Afianzadora procederá a su cancelación, prev¡a autorización por

escrito de "EL MUNlClPlO" en dicho sent¡do. En caso de presentarse errores o v¡cios ocultos, "EL

MUNlclPlo" lo comunicaÉ de ¡nmed¡ato y por escr¡to a "EL coNTRATlsTA", así como a la Afianzador¿

respect¡va; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNICIPIO " al término del plazo de un año a
part¡r de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escrito emitido por "EL MUNlclPlo' a la

afianzadora.

A).- Que sea exped¡da a favor del munic¡pio de Badiraguato.

a
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Que la ¡nstitución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos úA,279, 2&
y 282 de la Ley de lnst¡tuc¡ones de seguros y de Fianzas en v¡Bor.

r).-

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los índices

nacionales de prec¡o productor con serv¡cios que determ¡ne el Banco de México.

Los precios del contrato permanecerán fijos, hasta la term¡nac¡ón de los trabajos. El ajuste se apl¡caÉ a los

costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y util¡dades origiñales dur¿nte el

ejerc¡c¡o del contrato.

Para su apl¡cac¡ón será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de ex¡st¡r

atraso no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programá vigente.

En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por "EL MUNlclPlo" a solicitud escrlta de "EL

CONTRATISTA" la que deberá ir acompañada de la documentación comprobatoria necesaria, y dentro de

un plazo que no excedeÉ de 20 (ve¡nte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relat¡vos de ,
Precios aplicables al ajuste de costos que sol¡c¡te. 

:k
DÉctMA.- MoaHcActóN DE Los puMos, $pEcrFtc/,cloNE5 Y PRoGRAMAS. "EL MUNlclPlo" podrá

modificar el proyecto, especificáciones y programa materia de este contrato, mediante comun¡cado escr¡to

al representante de "EL CONTRATISTA". Las mod¡ficac¡ones se consideraÉn incorporadas al texto del

contrato y por lo tanto serán obl¡gatorias para ambas partes.

tanto se autor¡cen las modificaciones, el prec¡o unitar¡o de tales conceptos y se as¡ente en bitácora Ia orde

de ejecución

DÉCIMA mIMERA . AMPUACIÓN DEL MONTO Y PA:ZO oE EJECUC,ÓN. - Por razones t
motivadas, y s¡empre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado para la obra, se pod ra

modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública med¡ante conven¡os, siempre y cuando éstos,

considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veint¡c¡nco por ciento), del monto o del plazo

pactados en el contr¿to, ni impliquen variaciones substanciales al proyecto original; lo anterior, de

conformidad con lo establecido en el artículo 84 fracc¡ón ll y lll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.
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H).- Que la fianza asegura la ejecución de los trabajos materia de este contrato

NOVENA. - NUS1E DE COfrOs - Las partes acuerdan que si llegaren a ocurrir circunstancias económ¡cas

no prev¡stas en este contrato n¡ tampoco imputables a cualquiera de ellas que determ¡ne un aumento o

reducción de los costos de este contrato, se su.ietarán a lo establec¡do en los artículos 80, 81, 82 y 83 de la

Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas del Estado de S¡naloa.

"EL CONTRATISTA" por ningún mot¡vo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en
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As¡mismo, en este instrumento "EL CONTRAISfA" se obliga que a la conclusión de los trabajos entregará

a "EL MUNICIPIO" en medios magnéticos, testimonios fotográficos, coordenadas geográficas y elevac¡ón

sobre el nivel medio del mar de la obra realizada.

lgualmente se obliga "EL coNTRATlsfA" a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma transmit¡r a

percona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepclón de la sesión de los derechos de cobro.

Así mismo "EL coNTRATlsfA" está de acuerdo en que del ¡mporte de las estimaciones se le haga la

siguiente deducc¡ón:

A) El 3% del monto de los traba¡os cofltratados, como derechos por el servicio de Verificación,

lnspección, Fiscalización y Control que las leyes de la materia encomienden a los órganos lntemos de

Control de los mun¡c¡pios, y al Congreso del Estado de Sinaloa, para cumpl¡r con lo dispuesto por el /
artículo 9GH, de la Ley de Hacienda Mun¡cipal del Estado de s¡naloa. 

l<
DÉCIMA TERCERA. . TNANSFERENC'A DE DERECHOS DE COBRO 5o.8RE IAS ESNMACIONES. - OE

conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Seru¡cios Relacionados con

las Mismas del Estado de S¡naloa, "EL CONTRAISrA" podrá transferir a favor de otra persona, los derechos

de cobro sobre las estimaciones que formule.

El escrito por el cual "EL CoNTRAT|STA" tr¿nsfiera los derechos de cobro, deberá presentarlo

oportunamente a la oficina pagadora de la depen

Badiraguato.

denc¡a o entidad correspondiente del Gobierno d

Para los efectos conducentes, "EL CONTRATISTA" debeÉ hacer del conocimiento a "EL MUN

transferenc¡a de derechos de cobro, entregándole copia del escrito en el que conste su prese

la oficina pagadora.

ela
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DÉCIMA SEGUNDA.. RESPIONSEE/Ü0,Á.DES DE ,EL CONTRA,, TA", . "EL CONTRATISTA,, SC ObI¡gA A qUE IOS

materiales, mano de obra y equ¡pos que se ut¡licen en los serv¡c¡os y tr¿bajos objeto del presente contrato,

cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado "Catílogo de conceptos" el cual

forma parte ¡ntegr¿l del presente contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes del

trabajo se efectúen a satisfacción de "EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuenta y riesgo de vicios

ocultos de los mater¡ales o equipo, de los defectos y errores, y además de responder de los daños y

per.ju¡c¡os que por inobservanc¡a o negli8encia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO" o a

terceros, en cuyo caso se haÉ efectiva la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la garantía (fianza) no llegue a cubrir en su total¡dad los daños y

perju¡cios causados "Et CoNTRATISTA" se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y r¡esgo, sin que

tenga derecho a retr¡bución alguna por ello.



MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

DIRECCÚN DE OBRA§ PÚBIICAS

DESARROTTO URBANO Y ECOIOGÍA
B

Badiraguato

CoNTRATO NO. MBGP-AD-GC0!4|aOz4

DECIMA CUARTA. - TERMINACIÓN ANnC,PADA - De presentaEe causas de fuena mayor o fortuitas, o
b¡en concurran razones de interés gener¿l que ¡mposib¡l¡ten la cont¡nuac¡ón de las obras por "EL

CONTRATISTA" éste deberá presentar ante "EL MUNICIPIO" la solicitud de terminación anticipada, con el

fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos realizados, procediendo a cubrir la est¡mación

correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagaÉ los gastos no recuperables, siempre

que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y soportados y se relacionen directamente

con el presente contrato, haciéndolo del conocimiento de la Tesoreria del ayuntam¡ento y el órgan

lntemo de Control ambos del municipio de Badir¿guato.

En caso de no ser aceptada la moción de terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato, "EL CoNTRATISTA" debeÉ

obtener de la autoridad jud¡c¡al la declaración correspondiente.

se cons¡derá que "EL CONTRATISTA" incumple el contrato, si no ¡n¡cia los trabajos en la fecha pactada,

suspende ¡njust¡f¡cadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por falta de mater¡ales

o equipo de construcción y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no se ajuste a las

especificac¡ones de construcc¡ón o normas de calidad, así como por cualquier otra causa que ¡mpl

contravención a los térm¡nos delcontrato.

DÉctMA sErrA- - PRocEDtMIENTo oE RE§rtstÓN. - "EL MUNlclPlo" una vez que

acontecim¡ento que genere la resc¡s¡ón admin¡strat¡va, comunicará a "EL cONTRAT|sfA" la ermtn
álgún
ación

de la rescisión, sus causas y efectos, para que esta última pueda presentar dentro del término
improrrogable de 15 (quince) días hábiles, su oposición y defensa a tal determinación; una vez transcurr¡do

dicho plazo,'EL MUNICIPIO" resolverá lo conducente y de ser procedente la resc¡sión del contrato por

causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectivas las garantías

absten¡éndose de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados, aún no l¡qu¡dados, hasta que se

otorgue el fin¡quito correspondiente, lo que debeá efectuarse dentro de los 30 (tre¡nta) días naturales
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DÉctMA QUINTA. - REstctstÓN ADMtNlsrRAnvA DEL coNTRATo. - 'EL MUNlclPlo", podrá en cualquier

momeñto resc¡ndir adm¡n¡strativamente este contrato por causas de interés general o por contravenc¡ón a

las dispos¡c¡ones, lineam¡entos, bases, procedimientos y requis¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y

Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas del Estado de S¡naloa y demás dispos¡c¡ones administrat¡vas sobre la

materia; así como por el ¡ncumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones de "EL MUNlclPlo" que se

estipulan en el presente contrato, daÉ derecho a su rescisión ¡nmed¡ata sin responsabilidad para "EL

MUNICIPIO" además de que se le apliquen las penas convenc¡onales conforme a lo establecido en el

contrato y se le haga efectiva la garanth otorgada para el cumplimiento del mismo

Cuando "EL MUNICIPIO'' determine just¡f¡cadamente la rescis¡ón adm¡n¡strat¡va del contrato, la decisión

correspond¡ente se comunicaÉ por escrito a "EL CONTRATISTA", exponiendo las razones al respecto que

se tuvieron, para que éste dentro del término de 15 (qu¡nce) días háb¡les contados a part¡r de la fecha en

que reciba la not¡f¡cac¡ón de rescisión, manif¡este lo que a su derecho convenga y en cuyo caso '' EL/
MUNICIPIO' resolverá lo procedente dentro de un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en/
que hubiere recibido el escrito de contestac¡ón de "EL CONTRATISTA". \*?

/\
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s¡gu¡entes a la fecha de notif¡cación de la rescisión. En d¡cho finiqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los

trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme al Programa v¡gente, así como lo

relativo a la recuperación de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan s¡do entregados; lo anterior

es s¡n perju¡clo de otras responsab¡lidades a cargo de "EL CoNTRATISTA" que pudiesen ex¡st¡r, asícomo la
facultad que éste t¡ene de inconformarse por escr¡to ante la autor¡dad correspondiente dentro de los 15

(quince) días hábiles siguientes al del acto motivo de d¡cha inconformidad, para lo cual debeÉ acompañar

las pruebas documentales necesarias.

Ahor¿ bien, para el caso de que ex¡stiera un saldo por amortizar de los ant¡cipos otorBados y/o cualquier

otro saldo a cargo de "EL CONTRATISTA', el mismo se deberá re¡ntegrar a " EL MUNICIPIO' en un plazo no

mayor de 20 (veinte) días natur¿les a pañir de la fecha en que le sea comunicada la resc¡sión a "EL

CONTRATISTA", para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en la obra o estén en proceso de

adqu¡s¡ción deb¡damente comprobados, conforme a los datos básicos de precios del concurso,

cons¡derando si los hubiere, los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión, s¡emPre y cuando

sean de la calidad requerida y puedan utilizaBe en la obra, y "EL CONTRATISTA" se comPromete por escrito

a entregarlos en el s¡tio de ejecuc¡ón de los trabajos.

s¡ "EL coNTRAflSTA" no reinte8r¿ el saldo por amort¡zar dentro del plazo antes mencionado, pagará a " EL

MUNICIPIO' gastos f¡nancieros conforme a una tasa igual a la establecida por la Ley de lngresos de la
Federación, tratándose de prórroga en el plazo de créditos fiscales, calculándose los cargos sobre el saldo

no amortizado por los días calendario desde que venció el plazo de reembolso hasta la fecha de su

liquidación.

'EL MUNlclPlO' comunicará a la Tesorería y al órgano lntemo de control, dentro de los 5 días hábiles

sigu¡entes de pract¡cada la notificación de suspensión, resc¡sión o term¡nac¡ón ant¡cipada del contr¿to a

"EL CoNTRATISTA", tál y como lo establece el Artículo 85 fracción tl, ¡nciso h) de la Ley de obras Públ¡cas y

Servicios Relac¡onados con las M¡smas del Estado de Sinaloa, para su debido conocim¡ento.

DÉctMA SÉpftMA. - pENAs CONyENCiONAIES. -' EL MUNlclPlo" tendrá la facultad de verlf¡car que las

obr¿s de este contrato se estén ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado,
para lo cual " EL MUNlclPlO " compar¿á periódicamente el avance de las obras.

S¡ como consecuencia de la comparac¡ón a que se refiere el párrafo anterior, el avance es menor de lo que

deb¡ó real¡zarse a la fecha de la verif¡cac¡ón, 'EL MUNICIPIO" aplicará una sanc¡ón económ¡ca equivale

al 2 al millar por día de atraso transcurridos

Al realizar el cálculo de la sanción de atraso, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas acord

partes. Para el caso de que durante el proceso constructivo dentro del tiempo programado, se ara n

varias comprobaciones del avance de las obras y se apl¡caÉn dos o más sanc¡ones por atr¿so, en la

s¡gu¡ente se deducirá el ¡mporte de la anterior, pudiendo ser devolutiva si el atraso es recuperi¡do o

defin¡tiva s¡ no se entregare la obra en la fecha acordada, en este caso la sanción cont¡nuaÉ
incrementándose hasta la term¡nac¡ón total de los trabajos programados, cons¡derándose el 2 al m¡llar del
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